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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 21 al 25 junio de 2010                                                                                   Año 1  N°  28
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

RINDE LA PERMANENTE HOMENAJE A CARLOS MONSIVÁIS

La Comisión Permanente rindió homenaje y guardó un minuto de silencio en la memoria del escritor Carlos Monsiváis, quien falleció el pasado 19 de junio, en la Ciudad de México.

Por el PRI, el Diputado Ricardo López Pescador, indicó que Monsiváis supo plasmar en su obra el sentir del pueblo y su sociedad; fue y seguirá siendo referente de la vida cultural e intelectual del México del siglo XX.

Detalló que el humanista mexicano fue conocedor de los resortes que mueven la mexicanidad, entendió que su lugar estaba al lado de la gente, fue cronista de lo cotidiano, observador agudo, crítico de la realidad, luchador social y hombre de convicciones profundas.

Agregó: “es un hijo predilecto de la ciudad de México, pero es un regalo para el país ávido de razón, inteligencia y profundidad”. 

La Diputada Gabriela Cuevas Barrón, del PAN, subrayó que el escritor contribuyó a crear conciencia de los problemas que aquejan a la sociedad, de la “podredumbre humana, de la voracidad capitalista, de la ineficacia gubernamental y de la intolerancia ideológica”. 

“Siempre defendió causas ciudadanas que consideraba justas, por su vocación a favor de la justicia y su ideología de corte social”, agregó Cuevas Barrón.

Agregó que la mayor contribución de Monsiváis a la creación de la conciencia en la sociedad fue su apego a la laicidad del Estado, al liberalismo a la tolerancia y al respeto al derecho ajeno.

A su vez, la Senadora Rosalinda López Hernández, del PRD, consideró que para la izquierda mexicana la ausencia de Carlos Monsiváis es un hecho irreparable, pues fue un hombre de letras que reivindicó las causas sociales postergadas y sentó las bases para avanzar hacia una sociedad más democrática.

"Fiel a sus maestros liberales, fue un riguroso defensor del Estado laico y de una sociedad tolerante, equitativa y justa. Sus artículos, crónicas y entrevistas le permitieron ser un frecuente vocero que con inteligencia e ingenio le dio palabra al mexicano común”, dijo.

Para Carlos, añadió, la crítica debía de ser no sólo profunda, implacable y hasta feroz, sino clara, honesta y basada rigorosamente en los hechos y “siempre diálogo con el poder sin corromperse”.

Por el PVEM, el Diputado Pablo Escudero Morales subrayó que con un trabajo diario en la prensa escrita y en diferentes medios de comunicación, el escritor fue uno de los grandes difusores de la cultura mexicana.

Enfatizó que fue “el gran cronista social, político y cultural de los últimos 40 años y no podemos imaginar un México sin su narrativa, pues tuvo una visión crítica de nuestro país y nunca dejó de expresar sus inquietudes a través de su mirada sociológica y antropológica”.

El Diputado Mario Di Costanzo Armenta, del PT, expresó que con su muerte, se pierde un ser humano que hizo de su agudeza mental un instrumento que contribuyó a generar conciencia sobre los grandes problemas nacionales.

Dijo que el también cronista de la Ciudad de México defendió la idea de que en un régimen democrático los derechos de las minorías es una premisa fundamental para la sana convivencia de todos; “enseñanza que no debería olvidarse en las Cámaras del Congreso”.
LLAMA LA PERMANENTE A FORTALECER PROGRAMAS DE BECAS 

La Comisión Permanente exhortó a los titulares de la Secretaría de Educación Pública, Alonso Lujambio Irazábal, y de las Entidades Federativas, para que se fortalezcan los programas de becas para estudiantes de nivel medio superior  y  superior.

El propósito es otorgar un mayor número de becas a jóvenes que cumplan con los requisitos y que por sus condiciones socioeconómicas lo requieran, así como a contribuir a mejorar los mecanismos de entrega y transparencia del proceso.

En el dictamen aprobado, los legisladores señalaron que la educación es el mecanismo más importante para concretar el proceso de desarrollo de las personas, desde el punto de vista individual y en relación con su comunidad.

Estimaron que con ello se pretende evitar la deserción escolar por la falta de recursos, pues se reconoce el esfuerzo de un estudiante  de alto nivel académico mediante el otorgamiento de una beca, principalmente en aquellos lugares donde  la condición económica de los estudiantes no les permite  salir a superarse.

EXHORTAN A LA SHCP DESTINE RECURSOS DE SUBEJERCICIO AL AGRO DE MEXICALI

La Comisión Permanente exhortó al Secretario de Hacienda, Ernesto Cordero Arroyo, para que además de los recursos provenientes de programas ordinarios de apoyo al sector agrícola, se reasignen los recursos provenientes de subejercicios de 2009 para revertir los problemas del Valle de Mexicali.

También pidieron al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda, y al director de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo, que den respuesta inmediata a las demandas de los agricultores y a trabajar de manera conjunta en un programa de desarrollo agropecuario sustentable para el Valle de Mexicali.

Además, solicitaron que los secretarios de Energía, de SAGARPA y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el director de la CFE informen a la Comisión Permanente y a las comisiones de Desarrollo Rural y de Energía del Senado, sobre los daños a la planta Geotérmica de Cerro Prieto en Mexicali, a la flora y fauna local y a las tierras de cultivo.

Asimismo, expongan las posibles medidas para revertir los efectos y determinar si procede indemnizar a los productores que han visto afectadas sus tierras de cultivo. 

El informe de actividades de la Comisión de senadores que acudió en visita de trabajo al estado, reportó que la extensión inundada por el desborde de dos canales alimentadores fue de alrededor de 60 mil  hectáreas de cultivos afectados.

Por tal razón, ante la desesperación de los productores por la lentitud de los trabajos de recuperación y reconstrucción, la Comisión Permanente exhortó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la Comisión de Agricultura de la Cámara de Diputados, a fin de incorporar en el Presupuesto 2011, recursos especiales a la rehabilitación del Valle de Mexicali y a la aplicación de un nuevo programa de desarrollo agropecuario sustentable que permita superar el rezago.

También se recomendó a las secretarías de Economía, de Hacienda y de Agricultura establezcan un fondo compensatorio en apoyo a los productores de trigo, para abatir los altos costos de los insumos y elevar los ingresos de los productores.

Dichas dependencias remitirán a la Comisión de Desarrollo Rural del Senado un informe sobre las políticas de precios y comercialización a la que ha estado sujeta la actividad agrícola del trigo en Baja California, para que se diseñe un nuevo modelo de desarrollo para el Valle de Mexicali, y se investiguen los factores que han influido en el soporte de una política de precios deficitaria de los productos agrícolas producidos en esa región.

Durante la discusión del asunto, el Senador Fernando Castro Trenti, del PRI, resaltó que no es suficiente hacer un esfuerzo presupuestal para rehabilitar la infraestructura hidráulica agrícola que quedó inutilizada, sino crear un nuevo modelo de desarrollo para la reinserción del Valle de Mexicali a una política productiva que genere riqueza.

Señaló que es necesario dejar atrás la política mal orientada que apuesta a la política de subsidios, más que a la política de cultivos; “hay que reorientar producción agrícola a productos rentables, que generen riqueza”.

LLAMAN A OTORGAR CRÉDITOS A EMPRESAS DE JÓVENES

La Comisión Permanente llamó al Ejecutivo federal para que promueva en el sistema de Banca de Desarrollo las acciones necesarias para que permitan impulsar créditos a empresas integradas por jóvenes, con la finalidad de encaminarlos a la actividad económica formal. 

En el dictamen se detalla que según cifras del INEGI, los jóvenes suman la mayor parte de la población del país, y por tanto serán el futuro económico de México.     

Los Legisladores consideraron prudente que a través de la Secretaría de Economía se analice la posibilidad de dirigir programas de financiamiento a empresas compuestas por jóvenes, dada la importancia de la economía formal, que es la principal fuente generadora de empleo. 

QUE LA ASF Y SFP INDAGUEN USO ELECTORAL DE RECURSOS DE SEDESOL

La Comisión Permanente exhortó a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y a la Secretaría de la Función Pública, para que investiguen y rindan un informe sobre la utilización de los recursos de la Secretaría de Desarrollo Social, particularmente en entidades donde el próximo 4 de julio habrá elecciones.

Además, citó a comparecer al Secretario de Desarrollo Social, Heriberto Félix Guerra, para que explique si hay un uso electoral de la dependencia, y al titular de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a fin de saber si existen presiones a concesionarios de radio y televisión en estos procesos electorales.

Asimismo, solicitó la presencia de la Fiscal Especial para la Atención de Delitos Electorales, Arely Gómez González, para abordar estos temas.

La Comisión Permanente pidió a la ASF que audite a los gobiernos estatales en donde se desarrollarán comicios.

Al fundamentar el punto de acuerdo, el Diputado priísta, Sebastian Lerdo de Tejada, advirtió que hay un activismo importante de la SEDESOL en todo el país con los programas sociales, ya que manipula padrones y recursos, “fundamentalmente a sus aliados o a quienes pretenden sean sus aliados”.

“Más allá de coyunturas electorales lo que evidencian estas pruebas, que no son pruebas de un partido de oposición al gobierno federal, es el uso faccioso del poder público federal para los procesos electorales locales”, afirmó.

La Senadora panista Emma Lucía Larios Gaxiola estuvo de acuerdo en que los programas no sólo de SEDESOL sino de todas las dependencias del gobierno federal, sean sometidos a diversas auditorías.

Denunció un acuerdo del PRI y la empresa Soriana en Tamaulipas, que podría alcanzar los tres mil millones de pesos, para afiliar ciudadanos a ese partido y garantizar votos para sus candidatos.

“Ya lo hemos dicho una y mil veces aquí; en donde tenemos que reforzar la fiscalización de los recursos es en los gobiernos estatales”, enfatizó.

En tanto, el Diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, mencionó que a pesar de que se incrementó el presupuesto para la SEDESOL, la población en condiciones de pobreza aumentó.

“La pobreza patrimonial, pasó de 42.6 por ciento a 27.4 por ciento de la población total y qué decir de la pobreza alimentaria que pasó de 13.8 por ciento a 18.2 por ciento”, dijo.

Por su parte, el Diputado Mario di Costanzo, del PT, dijo que en la cuenta pública de 2008, los resultados en materia de política social reflejan un “Estado fallido”.

“Estamos peor en educación, pobreza y bienestar social, pero la Secretaría de Economía no se queda atrás; se crean menos empleos y desaparecen pequeñas y medianas empresas”, agregó el legislador.

El Senador priísta Fernando Jorge Castro Trenti refirió que hay una invasión del Ejecutivo federal al interior de la COFETEL, “para que el presidente de este organismo renunciara a su cargo”.

Denunció que existen amenazas contra consejeros, “con el propósito de que nombren como nuevo presidente al que el Ejecutivo quiere”. 

La Diputada panista Gabriela Cuevas Barron consideró que si bien el secretario de Desarrollo Social debe rendir cuentas y explicar cualquier inquietud que tengan los Legisladores, también lo tienen que hacer los gobernadores.

Resulta fundamental que mandemos un nuevo mensaje a la ciudadanía, donde la impunidad queda en la historia y los recursos públicos lleguen a quien más los necesite, subrayó. 

Enseguida, el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD, advirtió que nadie puede oponerse a que se rindan cuentas de manera permanente y más en épocas electorales.

“Por lo tanto, siendo facultad del Congreso de la Unión sería un sin sentido que los propios Legisladores intentásemos no ejercer las facultades y la obligación que nos da la Constitución”, puntualizó.  
Al respecto, el Diputado priista Rubén Moreira Valdez consideró necesario que también se auditen los fondos federales “que curiosamente se incrementan en materia de desarrollo social cuando hay comicios electorales”.

El Legislador sugirió que el Presidente de la República reciba a la Comisión Especial encargada de vigilar el correcto uso de los Recursos en los Procesos Electorales de la colegisladora, a fin de conversar sobre la forma en que se designa a los delegados federales de SEDESOL.

En tanto, el Diputado Javier Corral Jurado, del PAN, cuestionó: “Aquí se habló de activismo electoral por parte de la SEDESOL, pero ¿qué es lo que realizan los Gobernadores, qué es lo que han puesto de manifiesto las conversaciones divulgadas la semana pasada en torno del gobernador Fidel Herrera Beltrán y Ulises Ruiz Ortiz?”.

“Las conversaciones telefónicas, ilegales por el método como se han obtenido y reprobables como instrumento de la lucha política, no pueden ser eludidas cuando denuncian graves violaciones a la ética, al servicio público y a las reglas electorales”, agregó.

Por el PRD, el Diputado Armado Ríos Piter manifestó que exigir la transparencia en el ejercicio del presupuesto y los programas sociales es responsabilidad de los representantes populares, por lo que es necesario convocar a que haya una verdadera rendición de cuentas.

Condenó las grabaciones telefónicas del gobernador de Oaxaca, pero subrayó que es indispensable vigilar que el instituto electoral estatal, involucrado en la conversación, garantice la probidad, equidad y transparencia de elecciones. 

A su vez, el Diputado David Penchyna Grub, del PRI, señaló que “hay un manejo faccioso de la SEDESOL, porque en los estados en los que no habrá elecciones este año no han recibido ni siquiera la mitad de los recursos de la dependencia y en los estados donde hay comicios, en su calendario de programación aceleraron la entrega del presupuesto”.

El Legislador se pronunció por observar las disposiciones del Código Penal que sancionan a quien revele, divulgue o utilice indebidamente en perjuicio de otro, informaciones o imágenes obtenidas en una intervención de comunicación privada.

Su compañero de bancada, Silvio Lagos Galindo, dijo que lo que hace el PAN cuando se siente derrotado en las urnas es buscar difamar o inventar supuestos ilícitos, pero son víctimas de su propia derrota al difundir grabaciones ilegales, lo que significa que los programas de SEDESOL han sido utilizados en las elecciones.

Por su parte, el Diputado Oscar Saúl Castillo Andrade, del PAN, señaló que Acción Nacional ha promovido desde el 1939 la rendición de cuentas y la transparencia.

Hay grabaciones ilegales, pero no desmienten lo que dicen, aceptan que la voz es del gobernador de Veracruz.

El Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, puntualizó: “no se vale quejarse del gobierno federal, cuando el PRI fue el que le dio el aval, como un pago de factura de aquel aval que Diego Fernández dio en su momento a Carlos Salinas en el 88. Fue un cambio de moneda”.

Respecto a las grabaciones dijo que la “filtración” es producto de una estrategia organizada desde Los Pinos. 

Por su parte, el Senador Felipe González González, del PAN, pidió que el candidato del PRI a gobernar Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre, explique por qué manejó un acta de nacimiento falsa, “suplantando a un muerto”. 

En este sentido, propuso que para dar certeza jurídica al este proceso electoral el Senador con licencia haga público su patrimonio, se evite el abstencionismo y se permita a los ciudadanos razonar el sentido de su voto.

Por el PRD, el Senador Silvano Aureoles Conejo dijo que los Legisladores priístas están en el derecho de defender sus posturas. Sin embargo, “hay cosas que no se pueden defender y cuando los escucho a ustedes descalificar al Gobierno Federal del PAN, hay que recordar que quienes iniciaron estas prácticas perversas  fueron ustedes”. 

Condenó la grabación de conversaciones y calificó como “reprobable” que se utilice esa práctica para descalificar adversarios políticos, “pero tampoco podemos permitir que se abuse del poder y de los recursos públicos para imponer sucesores o ganar elecciones”.
Finalmente, el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, advirtió que lo más grave  que puede pasar con la inmoralidad es que se institucionalice. 
“Hemos dado batallas enteras para que no haya intervención de los poderes ejecutivos de los estados”; está en nuestras posibilidades modificar las leyes para que el uso de estos elementos no sea la causa de debates electorales”.

CONGRESOS ESTATALES
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F.

PIDEN A LAS SECRETARIAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y DE SALUD FEDERALES REVISAR LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN ESCUELAS
Debido a que las medidas para contrarrestar la obesidad entre los estudiantes de los planteles de educación básica no han sido efectivas, la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa exhortó a las secretarías de Educación Pública y de Salud del gobierno federal, a revisar de manera exhaustiva los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas de consumo escolar.

La propuesta del Diputado perredista Alejandro Sánchez Camacho y leída por su compañero Leonel Luna Estrada, señala que el problema de la obesidad y el sobrepeso es muy grave entre la población infantil con edades de 11 y 12 años, ya que presenta cuadros de enfermedades de presión arterial y cardiovasculares, padecimientos que antes eran comunes en los adultos.

Particularmente, se expuso, en la Ciudad de México alrededor del 35 por ciento de los infantes entre cinco y 11 años padecen sobrepeso y obesidad, con lo cual tres de cada 10 niños tienen problemas de este tipo.

Ambos padecimientos se han convertido en un asunto de salud pública que afecta al 26 por ciento de la población infantil, cifra que coloca a nuestro país en primer lugar en el mundo.

El costo de la atención de la obesidad y sus consecuencias pasó de 35 mil millones de pesos en el 2000, a 68 mil millones en 2008, por lo que de continuar esta tendencia en el 2017 se necesitarán 167 mil millones de pesos para su atención a nivel nacional.

Denunció que a pesar de la gravedad del problema, el secretario de Salud federal, José Ángel Córdova, ha declarado ante la opinión pública que se podrán vender en las cooperativas de las escuelas “galletitas, pastelitos y papas, pero serán en bolsitas chiquitas y de baja intensidad energética”, con el argumento de evitar la extinción de la industria nacional.

Lo anterior, señaló el Diputado, confirma que la salud infantil no es prioridad en su gestión e indica que ha cedido ante las presiones de las empresas internacionales y continuará complaciendo a los poderes que ven en las escuelas una “mina de oro” que deja jugosas ganancias.

Ante la imposibilidad de que la ALDF y el gobierno del Distrito Federal intervengan en el sector de la educación básica en la capital, debido a que no está descentralizado el sistema educativo, planteó la posibilidad de establecer convenios con la SEP para implementar programas que mejoren la alimentación de la población.

MAYOR PRESUPUESTO PARA CONSERVACION DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE MILPA ALTA, TLÁHUAC Y XOCHIMILCO
Se busca combatir el deterioro de las zonas chinamperas

Mejorar las condiciones de monumentos y centros históricos

La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa aprobó un punto de acuerdo presentado por el Diputado Alejandro López Villanueva, en el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a considerar en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 2010, recursos para la conservación del patrimonio natural y cultural de las delegaciones Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco.

El Legislador perredista propuso también que se reactive la comisión que coordinará los programas y proyectos, la cual debería sesionar trimestralmente para mejorar las condiciones de las zonas de Monumentos y Centros Históricos en estas demarcaciones.

El objetivo es combatir su deterioro, derivado del manejo inadecuado de los recursos naturales, el crecimiento desmedido de la mancha urbana, la sobreexplotación del manto acuífero y descargas de aguas residuales en los cuerpos de agua, entre otros problemas.

La zona chinampera de Xochimilco tiene un inigualable valor ambiental por ser una de las reservas biológicas más importantes del Distrito Federal; asimismo esta delegación junto con Tláhuac y Milpa Alta cuentan con alto reconocimiento en materia cultural.

Por esta razón, el Legislador propuso incrementar la asignación de recursos al Programa Provisión de Servicios e Infraestructura Urbanos, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, a efecto de instrumentar acciones permanentes que establezcan equilibrios a partir de la confluencia de instrumentos y programas interinstitucionales de los diversos niveles de gobierno y de organizaciones sociales.
CONGRESO DE GUANAJUATO

COMISIONES UNIDAS DE EQUIDAD DE GÉNERO Y DE JUSTICIA
Este día, las y los diputados que integran las Comisiones Unidas de Equidad de Género y de Justicia recibieron el estudio comparativo de lo que propone la Iniciativa de Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y la legislación en la materia que actualmente rige en la entidad.
Se trata de la iniciativa de ley presentada por los Diputados José Luis Barbosa Hernández y Eduardo Ramírez Pérez, representantes parlamentarios de los Partidos de la Revolución Democrática y de Convergencia.
El estudio comparativo que entregó la Secretaría Técnica de la Comisión establece los temas que ya están considerados en la legislación vigente y aquellos que no lo están, como la alerta de género y la figura del acoso y el hostigamiento sexual. En este sentido, el Diputado Bricio Balderas Álvarez expresó que se trata de temas importantes y que tiene trascendencia social, por lo que es necesario analizar a profundidad su contenido, antes de proponer alguna metodología de trabajo sobre la iniciativa.
Las y los participantes se manifestaron en el mismo tenor, a fin de abrir el espacio de tiempo necesario para su estudio. A la sesión asistieron las Diputadas Martha Silvia Robles Castro –presidenta de las Comisiones Unidas- y Alicia Muñoz Olivares, y los Diputados Luis Gerardo Gutiérrez Chico, Bricio Balderas Álvarez, Héctor Astudillo García, Francisco Amílcar Mijangos Ramírez y Eduardo López Mares.
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT
REFORMA ELECTORAL EQUITATIVA Y PLURAL APLICABLE EN NAYARIT.
En reunión colegiada-, con la asistencia de los integrantes de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso, correspondiente al Segundo año de Ejercicio Constitucional de la XXIX Legislatura al Congreso del Estado, -presidida por el Diputado Manuel Narváez Robles-, mediante acuerdo y con previo cómputo de la votación afirmativa de las dos terceras partes de los ayuntamientos de la entidad, se declaró aprobada la reforma y adición de los artículos 27, 29, 47, 62, 91, 109 y 135 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, en materia electoral. 
Efectuada en la Sala de Comisiones General Esteban Baca Calderón del Poder Legislativo, el Diputado y Vocal de la Diputación Permanente, Luis Alberto Salinas Cruz, dio conocer a los representantes populares lo referente a las actas de cabildo remitidas a esta Honorable Cámara de Diputados por parte de los ayuntamientos de Compostela, Ruiz, Xalisco, Tuxpan, Amatlán de Cañas, Del Nayar, Santiago Ixcuintla, Jala, Bahía de Banderas, San Pedro Lagunillas, La Yesca, Ahuacatlán, Rosamorada y Santa María del Oro, documentos en los que legalmente emiten su voto a favor de la reforma constitucional en materia electoral. 
De esta manera, la XXIX Legislatura -a través de la Mesa Directiva- de la Diputación Permanente en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 96 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y previo computo de la votación afirmativa de las dos terceras partes de los ayuntamientos de la entidad-, declara aprobada la reforma y adición de los artículos 27, 29, 47, 62, 91, 109 y 135 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, en materia electoral. 
En su oportunidad, el Diputado y Secretario de la Diputación Permanente, Jesús Castañeda Tejeda (PRD) dio a conocer que los ayuntamientos de Ahuacatlán, Tuxpan, Santa María del Oro, Ruiz y Huajicori emitieron sus actas de cabildo en las que señalan su voto a favor de las reformas a los artículos 102, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del Estado, en materia de justicia administrativa.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
MÁS RECURSOS CONTRA EL DENGUE

Ante el riesgo que representa el dengue, el Congreso del Estado aprobó enviar un exhorto al Secretario de Salud, Jesús Zacarías Villarreal Pérez, para que realice las gestiones necesarias a fin de destinar más recursos al combate y prevención de esta enfermedad.

La Diputada Diana Gámez Garza, a nombre de la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, leyó el dictamen en la sesión de hoy y explicó que de acuerdo a informes dados a conocer por las propias autoridades estatales, se pronostica que durante 2010 podrían registrarse más casos de dengue por efecto de las lluvias.

Con el pronóstico de que pueden ser más casos en este 2010 debido a las lluvias, la situación nos obliga a considerar que tal vez será necesario un incremento en el presupuesto actual de salud del Programa para la Prevención y Control de Dengue en el Estado, expuso la legisladora.

El dictamen, aprobado por unanimidad de los diputados, hace referencia a la urgencia de redoblar las campañas de prevención entre la ciudadanía para eliminar los puntos donde anida el mosquito transmisor de esta enfermedad.

Para lograr realmente la prevención del dengue se requiere de una participación activa y permanente de la población y de las autoridades municipales para así poder construir una cultura de limpieza de patios y techos en el estado y no sólo de fumigación como hasta hoy, agrega.

Se recordó que la limpieza de casas y negocios busca erradicar los criaderos del mosquito, como son llantas, latas, cubetas y cualquier recipiente de agua estancada, incluidos floreros.

El acuerdo aprobado señala que el Congreso del Estado exhorta respetuosamente a Jesús Zacarías Villarreal, Secretario de Salud en el Estado, para que de acuerdo a las necesidades del Programa para la Prevención y Control del Dengue, gestione ante el titular del Ejecutivo estatal la transferencia de recursos que corresponda.

A favor del dictamen se pronunciaron los Diputados Ramón Serna Servín, Enrique Pérez Villa, María de los Ángeles Herrera García (PRD) y Homar Almaguer Salazar, quienes también llamaron a la población a participar activamente en las acciones emprendidas por las autoridades estatales contra esta enfermedad. 

CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA
LEY DE TRATA DE PERSONAS
A fin de elaborar una Ley de Trata de Personas vanguardista, la Comisión de Equidad y Género de la LVII legislatura del Congreso del Estado de Puebla continúa realizando mesas de trabajo en coordinación con la Procuraduría General de Justicia de Puebla y la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
En ese sentido, los legisladores y servidores públicos del Departamento de Atención a Víctimas de Delitos de la PGJ y de la CDH analizaron los diferentes puntos que debe abarcar dicha iniciativa como son: el Lenocinio, la Explotación, el significado de Trata, Corrupción de Menores, además de examinar la construcción de un Tipo Penal y las consignaciones que conformarán la Ley.
Asimismo en el ámbito de denuncia, los miembros de la Comisión y asistentes, coincidieron que el delito de Lenocinio, será aquel del cual se obtenga una ventaja económica u otro beneficio procedente del comercio sexual de otra persona mayor de edad.
Por último, los representantes populares y funcionarios públicos convinieron reunirse el próximo 29 de Junio a las 12 horas para recibir asesoría de especialistas en derecho penal, quienes podrán aportar comentarios con el propósito de garantizar una iniciativa en apego a derecho.
CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA
LAS POLICÍAS ESTATALES Y MUNICIPALES PERMANEZCAN ACUARTELADAS EL  4 DE JULIO 
El Diputado Vicente Galaz López, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, presentó una propuesta de Punto de Acuerdo, solicitando que el día de la elección en el estado, el Gobernador y los presidentes municipales, ordenen que los cuerpos de seguridad estatales y municipales, permanezcan en sus puestos, comandancias o cuarteles, evitando así la realización de rondines o patrullajes injustificados. 

El Legislador justificó su propuesta, al señalar que los procesos electorales están siendo marcados por la supuesta actuación ilegal de los cuerpos de policía, al inhibir el voto de los ciudadanos el día de la jornada electoral, a través del despliegue territorial o uso de la fuerza pública, la realización de rondines y patrullajes injustificados. “Así como de detenciones injustificadas de simpatizantes y militantes del Partido Acción Nacional y de otros partidos políticos”, dijo Galaz López La propuesta de Punto de Acuerdo establece: 

“Artículo Primero.- Se exhorta al Gobernador del Estado de Sinaloa, Lic. Jesús Aguilar Padilla, así como a los Presidentes Municipales de dicho Estado, a que de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 73, 74 y 75 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, respectivamente, en materia de seguridad pública, para que el día de la elección en el Estado, ordenen que los cuerpos de seguridad estatales y municipales, permanezcan en sus puestos, comandancias o cuarteles, evitando así la realización de rondines o patrullajes injustificados, que disuadan o inhiban la participación electoral así como la detención ilegal de personas que pertenecen a otro partido político diferente al PRI. La movilización electoral a favor del PRI. 

Artículo Segundo.- Se exhorta al Consejo Electoral del Estado de Sinaloa, para que de conformidad con lo establecido en el artículo 157 de la Ley Electoral del Estado, tome las medidas y acciones pertinentes para garantizar que los cuerpos de seguridad pública respeten el libre ejercicio de los derechos políticos-electorales de los ciudadanos, el día de la elección, evitando que realicen acciones que disuadan o inhiban la participación de los electores, tales como rondines o patrullajes, sin existir razón alguna o detenciones injustificadas de ciudadanos que participen en la jornada electoral. 

Artículo Tercero.- Se exhorta al Secretario de Gobernación, Fernando Gómez Mont Ureta, a acordar con las instancias locales en el estado de Sinaloa, un protocolo de actuación para la policía estatal y las policías municipales, con la finalidad de impedir que el 4 de Julio próximo, día de la jornada electoral en el estado, los cuerpos de seguridad del estado, sean utilizados para disuadir o inhibir la participación electoral o se utilicen para movilizar electores de determinado partido político, o bien detener a personas que participen en dicha jornada, sin existir ningún motivo que lo justifique”. 

El Diputado Francisco Javier Luna Beltrán, Presidente de la Gran Comisión, expresó que federalizar los comicios en materia de seguridad electoral, es decir, propiciar que solamente participen los órganos de naturaleza federal y en el caso específico de Sinaloa, se violan flagrantemente las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública que faculta al Consejo Estatal Electoral para que solicite tanto a las autoridades estatales como municipales, la participación de los cuerpos en el caso que sea necesario y se vigile del cabal cumplimiento de que no realicen funciones que no sean las relativas a la seguridad. 

Agregó, que el ámbito de la seguridad electoral para el ciudadano el día de la jornada, está previsto en la Ley de Seguridad Pública del Estado, además de que es una elección local y no una elección federal. 

La propuesta de Punto de Acuerdo, se turnó a la Comisión de Concertación Política para su valoración. 

LEGISLADORES SE MANIFESTARON EN CONTRA DEL VOTO NULO 
La Diputada Yudit del Rincón Castro, señaló que promover el voto nulo, es poner en riesgo la representación y la legitimidad de quienes habrán de gobernarnos, y a falta de legitimidad, la actuación de las autoridades, se incrementa las posibilidades de tener gobiernos autoritarios Expresó que en los sistemas democráticos la legalidad obliga, la legitimidad es imprescindible. “Sinaloa vive de manera desafortunada una complicación en el ejercicio de la legalidad y se avizoran peligrosamente manchas de ilegitimidad que atentan contra las instituciones en Sinaloa”. 

La Legisladora se manifestó en contra de quienes promuevan el voto nulo y agregó que no escatiman gasto para el daño que le harán a la democracia, “el voto es la máxima conquista de los años de lucha por instaurar el régimen democrático en México. La conquista del voto secreto, directo, intransferible, fue sentencia de muerte de muchos mexicanos, que hartos del mal gobierno, decidieron emprender un movimiento de exigencia para la elección de sus autoridades”. 

Al reprobar también el llamado al voto nulo, la Diputada Aglaee Montoya, anunció la reforma al Código Penal para el Estado de Sinaloa, que conlleva el fortalecimiento del sistema electoral y la libre participación del electorado de Sinaloa para sentar las bases para tipificar como delito electoral el promover no votar en las elecciones o que se anule el voto emitido. 

La reforma propuesta al artículo 358, con un párrafo que establece: “En cualquier tiempo, toda persona física o moral que promueva la no participación del electorado y que se vote de manera que se anule el sufragio emitido”. 

También al manifestarse en contra de la promoción al voto nulo, la Diputada Graciela Domínguez Nava, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD, presentó una propuesta de Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, que señala: 

“ÚNICO. La LIX Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, exhorte a la ciudadanía sinaloense a ejercer su derecho al voto”. 

La propuesta no fue considerada por mayoría de urgente y obvia resolución y se turnó a la Comisión de Concertación Política para su valoración.
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